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Número de autonzaciones de transporte discrecional de ámbito local
en 1993: 9.370.

NúrU1~rode autocares provistos de tarjeta VR en 1992: 7.228.
Número de autocares provistos de tarjeta VR en 1993: 6.665.

e¡ ·0.1 t> (VDL + VR) • 0,1 ' (9.370 + 6.665 ~- 8.635 - 7.228) =

"'0,1"171""17,2

bre, de Régimen Jurídico de las Administracicn~sPuoi¡('as y del Proce
dimiento Administrativo Común.

Lo que le comunico para su conocimiento.
Madrid, 26 de octubre de 1994.-P. D. (Ord~n de 2 d~ marzo de 1988,

.Boletín Oficial del Estado" del 4), laDirectora gerH'r<il de Centros Escolares,
Carmen Maestro Martín.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Ré~imen Jurídico de los Centros.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Examinado el expediente promovido por la Universidad Complutense
de Madrid solicitando la homologación de cursos de especialización en
Perturuadom's de la Audición y del Lenguaje (Logopedia);

Considerando que los cursos reúnen las mismas caract.erÍsticas que
los cursos anteriores celebrados al amparo del Convenio de cooperación

25920 DRDb"'N de 28 de octubre d(: 1994 por la que se concede
el c('se de actividades del centro privado de Educación
lrifantil ..La As'unción-Vallecas», de Madrid, y se autoriza
I(t apertura yfunl:ionamü::nto del 'mismo centro en un nuc
'1..'0 dom icilio.

Tercero.--El centro deberá {:umplir la Norma Básica de la Edificación
NBE CPI/9l, de Condiciones de Protección CÜ'ntra Incendios en los Edi
ficios, aprobado por el Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo.

Cuarto.-Queda dicho centro obligado al cumplimí~ntode la legislación
vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse ('ual
quiera nc lo~~ datos que scilala la pn'sentc Orden para el centro.

Quinto.···Contra la presente Orden, el interesado podrá ír.tt>rponer
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacio¡¡al. en el plazo
de dos meses, desde el día de su notificación, previa comulllcacif>n a est.e
Ministerio, de conformidad con lo establecido en los artículos :37.1 y 58,
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de
27 de diciembre de 1950, y artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de H(>gimell Jurídico de las Administraciones Públlcas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que le comunico para su conocimiento.
Madrid, 28 de octubre de 1994.-P. D. (Ordt'n de 26 de octubre

de 1988, "Boletín Oficial del Estado~ del 28), el Secr{'tario de Estado de
Educación, Alvaro Marchesi UlIastres.

RESOLUCIOI\' de 17 de noviembre de 1.9.94, de la-Secretaría
de Estado de Educación, por la que se homologan cu.rsos
dp e.<:pecialización en Perturbaciones de la Audición y del
Lengu(JJe (Logopedia), convocados pO'r la Universidad Com
plulefl~<;e de Madrid.

25921

Visto el expediente promovidv por dalla María Pilar García González,
en representación de la entidad titular del Cf'ntro privado de Educaci{;n
Infantil .La Asunción-VaB\~cas", en solicitud de cambio de domicilio de
la calle Montseny, número 25, a la cane Montscny, número 24, amba...<;
en Madrid,

Este Ministerio. de acuerdo con lo t:'stablecido en el artículo 13.2 del
Real Decreto 332/1992, de 3 de abril (<<Boletín Oficial del Estado_ del 9),
según el cual el c1.mbio de domicilio daría lugar a una nut~va autorización,
debiendo cesar, p"r tanto, el centro en el antiguo domicilio, ha resuelto:

Primero.-Autorizar el cese de actividades del centro privado de Edu
cación Infantil «La Asundón·Vallecas~, domiciliado en la calle Montseny,
número 25, de Madrid.

Segulldo.-Conceder autorización delinitiva de apertura y funciona
miento al centro privado de Educación Infant.il y proceder a la inscripción
en el Regist.ro de Centros del centro que a continuación se señaIa:

DCnOm¡;'iación genériea: Centro de Educación Infantil.
Denomina·;Vm específica: .La Asunción-ValIeras».
Persop.a o entid;ld tilular: Congregación de Rf'liogiosas de la Asunción.
Domici:io: Calle 'P>lvntseny, número 24.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid
Provincia: Madrid.
Enseiíanzas que ~e autorizan: Educación Infantil, segundo ciclo.
Capacidad: Cuatw unidades y 100 puestos f'seolares.

Madrid, 8 de nüYil:'nl1JT(' de 1994.--F:I Dirpctof g",:wral, Bernardo Vaque
ro LÓp0Z.

Autorl7.Rr al centro de Educación Infantil.La Ammciación., domiciliado
en la calle San CelC'donio, número 8, de SantamiBr (f'antahria), la amplia
ción de UH.l uHida(j de Educación Infantil, sf'~unco dclo, ("Cm 24 p11f:'stos
escolares. qUE" unidos a los 60 ya autorizados, dan Utl:l capacidad para
el centro dp, 84 puestos escolares y 3 unidades.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la I·Ui~adón dp) centro de
adaptar'\e, en los plazos previstos por el Real rhYfetn 986/1991, de 14
de junio, pur el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva
ordenaci6n del sistema educativo, modificado pür el Real Decreto
1487/19fJ4, de 1 de julio (.Boletín Oficial del Estado" lId 28), a la relación
máxima Profpsor/alumnos por unidad estabh'('"ida ,como requisito mínimo
en la n()rmativa al respecto.

El cent.ro deb~rácumpHr la Norma Bá~kadf' la E.:Eficadón NBE ePI/91,
de Condidones de Protecciún Contra Incendios ion 1,·s E'!ificI0s, aprobada
por el R~al DC'fTcto~27g/1g91, de 1 de maTZ(j.

Contra la presente Orden, el interesado pcdrá jptf'r"poner recurso con
tencio!So-aon!Ínistrativo ante la Audiencia Narlor.<>.!, I~t' el plazo de dos
mf'ses, desde ~I día de su notificación, previa C!.lmtlH¡~3cí(¡na este Minis
terio, de cünformidad con lo establecido en Jos artí~ulos 37.1 y 513, de
la Ley reguJadora de la Jurisdicción Contenciot:ü-Administrativa, de 27
de didemLre de 1956, y artíruJo 110.3 de la Ley :_W/1!}~2, de 26 de noviem-

MINISTERIO
DE EDUCACION y CI~NCIA

Dado qut~ por aplicación de la fórmula e:;tablecida en la Orden de
4 de febrero de 1993 para determinar el cupo anual de autorizaciones
de transporte de viajeros de ámbito nacional para vehículos de más de
nueve plazas incluido el conductor se obtiene un resultado negativo, y
al aplicar la fórmula señalada en el punto 2 del altícul0 13 de la citada
Orden se obtiene un resultado inferior a 20; J~O se concederán durante
1994 nuevas autorizaciones de la citada clafie, de \:onformidad con lo dis
puesto ell el punto 3 del artículo 13 de la Ordt'n d.e 4 de febrero de 1993
(.Bolf'tí'n Oficial del Estado" del 16), qu .. desarrolla el Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Tran:<;portes 'rh'"r;::liT:¡ en materia de autori
zaciones de transporte discrecional de \i¡¡j't-"(OS por cHTctera.

Vista la solicitud presentada por don Jes(¡s Hurtado Cubillas, repre
sentante de la titularidad del centro privado dc Educación Infantil "La
Anunciación", domiciliado en la calle San Celedonio, número 8, de San
tander (Cantabria), sobre ampliación de una unidad de Educación Infantil,
segundo dclo, que, unida a las dos unidades ante--iormente autorizadas,
según Orden de 26 de marzo de 1992, daría lugar a un centro de tres
unidades de Educación Infantil,

Este Ministerio, de conformidad con el artkulo 14.1 del Real Decreto
332/1992, de ;3 de abril (.Boletín Oficial del Estado. del 9), ha resuelto:

25919 ORDEN de 26 de octubre de 1.99·* pI;,!, la que se autoriza
el centro de Educación Infantil ..lAr Anunciaáón", de San
tander (Cantabria), la ampliación di-' un(1- unidad de Edu
(,'ación Infantil, segundo ciclo.

Detrrl"linado dicho valor, y dado que el mi.smo es inferior a 20, tal
Y como t',;tablece el punto 3 del artículo 13 de la citada Orden de 4 de
febnl.ro,

Esta Dirección General ha resuelto:



BOE núm. 281 Jueves 24 noviembre 1994 36071

entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Universidad Complutense
de Madrid de fecha 2 de octubre de 1985;

Teniendo en cuenta que los objetivos, contenidos y metodología de
los cursos responden a los establecidos por el Ministerio de Educación
y Ciencia;

Vista la relación de alumnos que han obtenido la calificación de apto
en los mismos,

Esta Secretaría de Estado de Educación ha resucito:

Primero.-Hornologar el curso de Magíster en Logopedia, promoción
1992-1994, y el curso de Experto en Perturbaciones de la Audición y el
Lenguaje, promoción 1992-1994, convocados por la Universidad Complu
tense de Madrid, a los cfcctos previstos en el artículo 17.1.2 del Real Decreto
895/1989, de 14 de julio (.Boletín Oficial del r~stado" del 20).

Segundo.-Los diplomas acreditativos de los cursos serán expedidos
por la Universidad Complut:€nse de Madrid, haciendo constar en los mismos
la presente Resolución de homologación.

Madrid, 17 de noviembre de 1994.-EI Secretario de Estado de Edu
cación, Alvaro Marchesi Ullastres.

Excmo. y Mfco. Sr. Rector de la Universidad Complutense de Madrid
e Ilmo. Sr Director general de Renovación Pedagógica.

25922 ORDEN de 15 de noviemhre de 19.94 por la que se reg"ufa
la disponibilidad horaria para el ejercido del derecho a
votar en las elecciones de funcionarios públicos docentes
de los centros publicas que impartvn enseñanza.s anteriores
a la Universidad dependientes de este Departamento.

Al amparo de lo previsto en el artículo I:J de la Ley 9/1987, de 12
de junio (modificado por la Ley 18/1994, de ::3 de junio), de órganos de
representación, determinación de las condiciones de trabajo y participa
ción del personal al servido de las Administraciones Públicas, los Sin
dicatos legitimados para ello, en los términos de la misma norma, han
promovido la celebración de elecciones sindicales en el ámbito de la Admi·
nistración Públka.

A fin de garantizar el libre ejercicio del derecho de voto de los fun
cionarios, lo que, entre otras cosas, implica la necesaria disposición de
tiempo para tal fin, la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
por Resolución de 14 de septiembre de 1994, autoriza el disfrute de per
misos por el tiempo necesario para el ejercicio de tal derecho, de acuerdo
con las instrucciones que a tal fin dicten los órganos responsables.

Dadas las características del servicio público educativo y el hecho de
que la mayoría de los Profesores de centros docentes no universitarios
deberán votar en Mesas electorales ubicadas en centros distintos al de
su lugar de trabajo, parece necesario arbitrar alguna medida que permita
a los funcionarios docentes disponer del tiempo preciso para ejercer su
derecho al voto, produciendo al mismo tiempo el menor trastorno posible
en la actividad de los centros.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.

En los centros públicos que imparten enseilanzas anteriores a la Uni
versidad dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia se declara
no lectiva la jornada de tarde del día en que se efectúe el acto de la
votación que en cada unidad electoral determine la Mesa coordinad.ora
respectiva o Mesa electoral única, en su caso, al objeto de que el profesorado
pueda ejercer el derecho al voto en las elecciones a órganos de repre
sentación del personaL

Excepcionalmente, en aquellos centros en que se hubiese establecido
jornada única, se entenderá que la jornada no lectiva comienza a partir
de las trece treinta horas del día señalado para las votaciones.

Artículo 2.

Por las Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia y las oficinas
de Educación, en su caso, se adoptarán las medidas pertinentes para que,
una vez conocida la fecha de votación, se difunda con antelación suficiente
entre los centros lo dispuesto en el articulo 1 para conocimiento de Pro
fesores, padres y alumnos.

Lo que digo a V.E. y a V.1.
Madrid, 15 de noviembre de 1994.

SUAREZ PERTIERRA

Exmo. e Ilmo. Sres. Secretario de Estado de Educación y Subsecretario.

25923 RESO[,UCION de 8 de noviembre de 1994. de la Real Aca
demia de Ciencias Morales y Políticas, por la que se anuncia
la creación de una vacante de Académico de Número.

En cumplimiento del Decreto expedido pdr el Ministerio de Bducación
Nacional, en 14 de mayo de 1954, inserto en este _Boletín Oficial del Esta
do_del día 2:3 de iguales mes y año, se hace público para general cono
cimiento que el día 5 de noviembre de 1994 se ha producido en esta
Real Academia una vacante de Académico de Número, en la Medalla 15
por fallecimiento del excelentísimo don Mariano Vela Granizo.

Madrid, 8 de noviembre de 1994.-Por acuerdo de la Academia, el Aca
démico Secretario, Salustiano del Campo Urbano.

25924 Rl:'.,:S'OLUC,'ION de 4 de noviembre de 1994, de la Presidencia
de In Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia di.ctadn
por la Sala de lo Contenc'ios~Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga,
en el recurso contencioso-administrativo número 648/92
(y acumlLlado 671/92), interpuesto por don Juan Feli.'"C Sanz
Sampelayo y otro.

En el recurso contencioso-administrativo número 648/92 (y acumulado
671/92), seguidos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Supel"ior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, interpuesto
por don Juan Félix Sanz Sampelayo y otro contra la Administración del
Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos de investigación
del recurrente, ha recaído sentencia el 18 de octubre de 1993, cuyo fallo
es el siguiente:

.Que estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo
promovido por don Juan Félix Sanz Sampclayo y don José María Otero
Moreno cont.ra los actos que se relacionan en el primer fundamento jurídico
de esta sentencia, anulamos los mismos por no estar ajustados a derecho,
desestimando las pretensiones de los recurrentes en cuanto a la evaluación
positiva, y posteriormente dailos indemnizatorios; sin declaración de cos
tas."

Dispuesto por Orden d.e 1 de septiembre de 1994 el cumplimiento de
la citada Sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 4 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora, Roberto Fernández de Caleya
y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

25925 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1994, de la Presidencia
de la Comi."ión Nacional Evaluadora de la Actividad f1wes
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Ju.<;ticia de A rngón, con sede en Zaragoza, en
el recurso contencioso-administrativo número 586/92,
interpuesto por don Macario Olivera Villacampa.

En el recurso contencioso-administrativo número 586/92, seguido ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de ,Justicia
de Aragón, con sede en Zaragoza, interpuesto por don Macario Olivera
VilIacampa, contra la Administración del Estado sobre la evaluación nega
tiva de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sen
tencia el21 de marzo de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

Primero.-Desestimamos el recurso contencioso-administrativo número
586 del año 1992, interpuesto por don Macario Olivera Villacampa, contra
las resoluciones referidas en el encabezamiento de la presente resolución.

Segundo.-No hacemos l~special pronunciamiento en cuanto a costas.
Dispuesto por Orden de 5 de agosto de 1994, el cumplimiento de la

citada sentencia en SllS propios términos.


